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Cd. Cuautitlán Izcalli, Estado de México, viernes 01 de abril de 2022. 

 

 

Ayuntamiento 

2022-2024 

 

 
 

“2022. Año del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”. 
  
 

SUMARIO: 
 
 
 

I. TABULADOR DE CUOTAS DE LOS SERVICIOS 

PRESTADOS POR EL INSTITUTO MUNICIPAL 

DEL DEPORTE DE CUAUTITLÁN IZCALLI, 

PARA EL AÑO FISCAL 2022. 
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 CUAUTITLÁN IZCALLI,  

ESTADO DE MÉXICO. 

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO. 
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LA MAESTRA KARLA LETICIA FIESCO GARCÍA, PRESIDENTA MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, PARA EL 

PERÍODO 2022-2024; A SUS HABITANTES, SABED: CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I Y II DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 122 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 2, 3, 86, 87 FRACCIÓN 

I Y 91 FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MÉXICO, Y 23 PRIMER PÁRRAFO DEL BANDO MUNICIPAL 2022 DE CUAUTITLÁN 

IZCALLI; EL PRESENTE:  

 

 

I. TABULADOR DE CUOTAS DE LOS SERVICIOS 

PRESTADOS POR EL INSTITUTO MUNICIPAL DEL 

DEPORTE DE CUAUTITLÁN IZCALLI, PARA EL AÑO 

FISCAL 2022. 

 

 

DURANTE EL DESAHOGO DEL PUNTO TRES DE LA QUINTA SESIÓN DEL 

CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE 

CUAUTITLÁN IZCALLI, CON CARÁCTER DE EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN 

FECHA 30 DE MARZO DE 2022; DICHO CONSEJO DIRECTIVO TUVO A BIEN 

APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, EL SIGUIENTE: 

 
 

ACUERDO 001/ACTA 5ª SE/CDINMUDECI/2022 
 
 
PRIMERO. SE AUTORIZA EL TABULADOR DE CUOTAS DE LOS SERVICIOS 

PRESTADOS POR EL INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE CUAUTITLÁN 

IZCALLI, PARA EL AÑO FISCAL 2022, EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO POR LOS 

ARTÍCULOS 4 FRACCIONES I, VII, VIII Y XI DE LA LEY QUE CREA EL ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER MUNICIPAL DENOMINADO 

“INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE CUAUTITLÁN IZCALLI; 24 

FRACCIONES III, IV, VI, VII, VIII, XII, XIX Y XIII DE SU REGLAMENTO INTERNO. EN 

TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE PRECISAN. 
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TABULADOR 
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Notas:        
1. El importe de inscripción se mantiene igual que el año anterior 2021.     
2. El porcentaje de ajuste de cuotas 2021 a 2022 es del 7.36%      
3. El tabulador considera 5 criterios.         
3.1 Ciudadano: Cualquier ciudadano residente del Municipio de Cuautitlán Izcalli.      
3.2 60 y más: Adultos mayores que acrediten su edad con 25% de descuento.     
3.3 Madres y Padres Solteros / Viudos con 10%.        
3.4 Convenios: Colegios y Universidades con grupos de más de 10 alumnos con horarios de baja afluencia con 20% 
3.5 Servidores Públicos: Servidores, esposa e hijos con 10%.        
4 Se presentan las tarifas en valor UMA con 4 decimales para pago exacto conforme a moneda nacional. 
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1. El porcentaje de ajuste de cuotas 2021 a 2022 es del 7.36% para ciudadanos del municipio de Cuautitlán Izcalli.  
2. El porcentaje de ajuste de cuotas 2021 a 2022 es del 50% para organizadores de eventos, espectáculos, ligas o competencias.  
3. El concepto de eventos considera un horario de 8 a 10 horas. 
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* Renta que ampara la ocupación del área por 24 horas al mes, es decir 3 días a la semana, 2 horas diarias. Ejemplo: lunes, 
miércoles y viernes de 12:00 a 14:00 horas.      
** Este espacio se rentará para la disciplina de box con disponibilidad de horario de lunes a viernes de 15:00 a 22:00 horas y para 
lucha libre de 8:00 a 18:00 horas.      

***Cuota mensual para uso de instalaciones, para ligas y/o escuelas deportivas los sábados y domingos de 8:00 a 16:00 horas. 
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SEGUNDO. - Se instruye al Director General del Instituto Municipal del Deporte para 
que mediante oficio solicite a la Secretaría del Ayuntamiento, sea publicado el presente 
Acuerdo en la Gaceta Municipal. Periódico Oficial del Gobierno Municipal de Cuautitlán 
Izcalli, México. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su Aprobación. 
 
SEGUNDO. - CUMPLASE. 
 
Dado en la Ciudad de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, en la Quinta Sesión 
Extraordinaria por las y los integrantes del Consejo Directivo del Instituto Municipal del 
Deporte de Cuautitlán Izcalli, aprobado por Unanimidad de votos, en el desahogo del 
punto 3 del Orden del Día, a los treinta días del mes de marzo del dos mil veintidós.   
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EL PRESENTE SE PUBLICA EN ATENCIÓN AL SIGUIENTE: 
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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
 
El Secretario del Ayuntamiento de Cuautitlán 
Izcalli, Estado de México, C. MIGUEL ÁNGEL 
GUTIÉRREZ PILLONI; en uso de las facultades 
que le confieren el artículo 91 fracciones VIII y XIII 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
certificó y ordenó la publicación de esta Gaceta 
Municipal para el conocimiento de los vecinos de 
Cuautitlán Izcalli. 



12 

 

Año 2022 01 de abril www.cuautitlanizcalli.gob.mx 

 
 
 

 
 

 

 

 


